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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. MALCO ANTONIO QUANAN C., pArA 
TT, SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS : 

En ejercicio de eun atribuciones legales, y, 

CORSTDERANDO : DIC. o 15 
QUE uadiante Escritara Pública calabrada el 4 de novien 

dro de 1975, anta el Norario Dúcino Prisaro del Cantón Quiso, 
.. he constituido la Compañía indaina daenouinada “HADELSA 3. 

“a : 

- QUE el señor Doctor lebarte XMarcal ferran, en se calí- 
dad de socio fundador, debidaneste autorizado, ha conparaziós 
a ente Despacho para solicitar la aprobación de la constitar 
ción de la Compañías Anbuima denominada "NADELÍSA 5B.4,", a en- 
yo efecto ha presantado traer copias eartifiaados de la Iseri- 
tura Pública a que sa raliere el considerando anterior; 

QUE el Ninistario da Industrias, Conareío e Integración, 
nodíante Begolución 52 876, de 12 de octubre de 1973, ha anto 
ricado al señor DONNIX 2AY BLAXR JOYEEE, de nacionalidad nor- 
teanericana, para que invierta la auna de DOSEXEMTOS SINCURE> 
TA MIL SUCRES en la conformación dei enpital socíal de la Lon 
poñía Anónica denominada "KHADELIA 8.4.” ; 

QUE en euaplinicato de lo dispuesto per el Desroero 13312, 
de 30 de agosto de 196%, «n ha presentado el Certificado de Á 
filiación a la Cánara de Industriales de Piehíneha, de fecha 

- 18 de neviestbre de 1973, 

QUE para el oterganiente de la Zsariturs Pública antes 
vencienada, «e han tanplido todos les requisitos necesarios 
para en validez: 

1 REBUELVYE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la conatítución de la Cenpañla 
Anónins denominada "BADELSA $.4.", «0. 

denicillio en la chudad de Quico y un capiíral sonial de UN MI 
LLO. QUINILETOS MIL SUORES (8/, 1*'5090.000,eo)dividido en US 
ell quinientas (1.500) acealoneas ordinarias y neninativas de 
UN MIL SUCXES (8/. 1.000,00) de valor tado una, de eonfermi- 
ded con los túrminos constantes de la Keecritura Públtes de 4 
de norienbre de 1975, ralabrada ante al etario Dácino Prius 
to del tantón Quito, o 

ARTICULO SEGUNDO .-» DISPOSXE que «al señor Notario Dácino 
| Prinero ¿el Cantón Quito anota sl mar 

gan de la matriz de la Sseritara Públics de 4 de noviembre 
de 1975, que un la aprueba en virtud de la presente Rerola- 
atún. Ki soñor Nerario eantavá razón de asta anotación. 

ARTICULO TENCERO ,- DISPQNEA que «el ceñor Yogístrados Her 
o «antil del Cantón Quito, de confaraidad 

son lea Artículos 133 de la hey de Conpañtas, y 11 del Desra”
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to 1531 de 36 de Agosto de 196%, inscriba en el Resist La- 
destrial a sn cargo la Encrítura Pública de constitución de 
la Gonpañla indalas ¿enoninada "MADELSA 5.4.", eslabrada el 
4 de novienbro de 1973, ante el Kotario Zócino Prinaro del - 
Cantús Quito, juntamente son la presenté Rasclación. 11 +... 
dor Legistrador arebivará usa copia de anta Escritura y devol 
verá las rossentos sen La randa de la inscripción que ss or- 

- dent. 

ARTICULO £S0ARTO —.- DISPONER que se publique, por una sola 
ves, en uno de los portódicas de mayor 

ebrgulación en la ciudad de Quito, «un axtracro de la Escrita 
va Pública de d de nerianbra de 19753, «on la vrasón de su 2 e 
bastián; axtracta que seri elaborado en esta Superintendencia 
y entregado para su publización una ves presentada la espía 
ás la Recritura con la rada ¿el ecunplinicato de la ordenado 
es «ata Nesolución., 

CUMPLIDO, vuelva el expedíento. 

COMUNIOURSE.- DADA y firmada en la 3u- 
parintendencia de Gonpañílas, an Quite, a ¿> 

- “3 DIC 1975 
AY 
e 

Haras Ántoñlo Guanín €., 
SUPERINTENDANTE PE CONPARIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que anto 
esto, el señor Dector Den Narco invondio Guanán €., Superin - 
tandente de Conpestlan, «an Quito, . .- CERTI- 
FIGO.> AHI 
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